
 

 

Cartago, 10 de abril de 2024 

 

Señor (a) 

DAYANA LISSETTE CORREA BLANDON. 

DAYBLA11@GMAIL.COM  
Cartago: 

 

Referencia: Respuesta Proceso N.º 8532867. 

 

Cordial saludo, 

 

Considerando que el señor DAYANA LISSETTE CORREA BLANDON presento queja por 

procedimiento efectuado, bajo el radicado 8532867 donde solicita: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dando respuesta a su solicitud, la Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P. se permite 

informar que tras la visita realizada el 22 de marzo del año 2024, por solicitud de poda 

en la carrera 14A # 18- 43 lote 5 barrio laureles, donde se encontró como consta en la 

orden de trabajo 26360, encontrando que el árbol no tiene contacto con las redes de 

energía, por lo anterior, se determina que esta solicitud no es viable y se determina 

que la poda debe realizarse de manera particular.  

 

Se anexa registro fotografico: 

 

   

 



 

 

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, en nuestras líneas de atención 

al usuario 3151515, chat en línea en la página web www.eep.com.co , correo electrónico 

contactenoscartago@eep.com.co, línea de WhatsApp exclusiva para mensajes 

3228655668. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

_____________________________ 

 Tatiana Cardozo Ramírez  
Supervisora Contrato Operación Cartago 
Elaboró: PGOMEZC 
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